
'4 

DECRETO Nº  0006  
Lanús, 02 ENE 2007 

  

Visto: 
Que el Municipio ha ido centralizando toda la cobertura de riesgos en Provincia Seguros S.A. 
Que en dicha empresa tiene participación la Provincia de Buenos Aires en un 60% a través del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires; 
Que por ello se contrata, por una parte la cobertura de los vehículos que forman parte de la Planta de 

Automotores proveniente del sistema de Leasing, pasando a formar parte de los bienes municipales, 3 depósitos de 
combustibles; y por otra la extensión de los Seguros de Automotores y Máquinas Viales, Fidelidad de Empleados y 
Responsabilidad Civil en Provincia Seguros S.A. y, 

Considerando:  
Que se hace efectuar la cobertura de los citados vehículos y la renovación antes mencionada; 
Que el inciso 2do. del Artículo 15611  de la Ley Orgánica de las Municipalidades faculta a adjudicar en forma 

directa a entidades en las que el Estado tenga participación mayoritaria; 
Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Artículo 1ro. Adjudícase en forma directa a Provincia Seguros S.A. con domicilio en la calle Carlos Pellegrird Nº 71 
de Capital Federal, la renovación de las coberturas de seguros que a continuación se mencionan, por la suma total 
de $ 473.410,29 (Pesos Cuatrocientos Setenta y Tres Mil Cuatrocientos Diez con 29/100) para el período 31/12/06 al 
31/12/07; a saber. 

• FIDELIDAD DE EMPLEADOS:  Costo de la Cobertura 	 $ 45.092,00.- 

0 	ROBO DE DINERO Y VALORES:  Costo de la Cobertura 	 $ 87.566,59.- 

• AUTOMOTORES Y MAOUINAS VIALES:  Costo de la Cobertura 	$ 291.666,00.- 

9 	INCENDIO (EDIFICIOS Y CONTENIDO):  Costo de la Cobertura 	$ 15.226,00.- 

4 	RESPONSABILIDAD CIVIL:  Costo de la Cobertura 	 $ 3.902,00.- 

40 	 • SEGURO TECNICO:  Costo de la Cobertura 	 $ 12.834,70.- 

• TRANSPORTES:  Costo de la Cobertura 	 $ 13.530,00.- 

0 	SEGURO INTEGRAL DE COMERCIO:  Costo de la Cobertura 	$ 	291,00.- 

0 	ACCIDENTES PERSONALES: Costo de la Cobertura 	 $ 3.302,00.- 

Artículo 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar, de corresponder en exceso, la suma de 
$ 181.744,29 (Pesos Ciento Ochenta y Un Mil Setecientos Cuarenta y Cuatro con 29/100) en la Partida 3.5.4. "Primas 
y Gastos de Seguros" en la Jurisdicción 01 - Sub jurisdicción 02— Actividad Central 01 - Fuente de Financiamiento 
110 y  la suma de $ 291.666,00 (Pesos Doscientos Noventa y Un Mil Seiscientos Sesenta y Seis) en la Partida 3.5.4. 
"Primas y Gastos de Seguros" en la Jurisdicción 01 - Sub Jurisdicción 05 - Actividad Central 01 - Fuente de 
Financiamiento 110, con cargo al Presupuesto de Gastos del presente ejercicio y a librar mensualmente las órdenes 

• de pago a favor de Provincia Seguros S.A. conforme al siguiente detalle: 

A) 	FIDELIDAD DE EMPLEADOS: S 45.092.- 

Póliza NO 71.681 - Cobradores Domiciliarios 
Total: $ 33.000.- 
Forma de Pago: 8 cuotas de $4.125.- 

Póliza NO 71.725 - Tenedores de Cajas Chicas 
Total: $2.870.- 
Forma de Pago: 1 cuota de $2.870.- 

Póliza N2  71.729 
Total: $ 9.222.- 
Forma de Pago: 7 cuotas de $ 1.153.- y  1 cuota de $ 1.151.- 





B) ROBO DE DINERO Y VALORES: $ 87.566.59.- 

Póliza NO 71.658 - Dinero en Caja Fuerte Palacio Municipal 
Total: $ 37.900.- 
Forma de Pago: 7 cuotas de $ 4.738 y 1 cuota de $ 4.734.- 

Póliza NO 71.689 - Dinero en Tránsito Cobradores 
Total: $ 32.507,64.- 
Forma de Pago: 7 cuotas de $ 4.063.- y  1 cuota de $ 4.066,64.- 

Póliza M 71.679 - Robo objetos de Trailer Hospital 
Total: $947.- 
Forma de Pago: 1 cuota de $947.- 

Póliza NO 71.830 - Máquina Fotográfica Digital Kodak Modelo P880 con Memoria Interna, Máquina Fotográfica 
Digital Kodak con Adaptador PP C650 y Software de Aplicación para Análisis de Ruido Ambiental 
Total: $224,95.- 
Forma de Pago: 1 cuota de $224,95.- 

Póliza NO 71.726 - Dinero en Tránsito - Distintos sitios Municipales 
Total: $ 14.816.- 
Forma de Pago: 4 cuotas de $ 2963.- y 1 cuota de $ 2.964.- 

Póliza N2  71.680 - Dinero en Tránsito - Delegaciones 
Total: $ 1.171.- 
Forma de Pago: 1 cuota de $ 1.171.- 

C) AUTOMOTORES Y MÁQUINAS VIALES: S 291.666.- 

Póliza NO 3.530.830 
Total: $ 291.666.- 
Forma de Pago: 1 cuota de $ 26.542.- 9 cuotas de $26.512.- y  1 cuota de $26.516.- 

• D) INCENDIO (Edificios y Contenido): $ 15.226.- 

Póliza N2  1.516.399 - Escuela Municipal de Arte 
Total: $ 159.- 
Forma de Pago: 1 cuota de $159.- 

Póliza NO 1.516.489 - Cine Teatro "Carlos Gardel" 
Total: $2.974.- 
Forma de Pago: 1 cuota de $2.974.- 

Póliza M 1.516.400— Playón Municipal de Infractores 
Total: $473.- 
Forma de Pago: 1 cuota de $ 473.- 

Póliza NO 1.516.460— Edificio y Contenido del Palacio Municipal y demás edificios dependientes de este Municipio 
Total: $ 11.620.- 
Forma de Pago: 7 cuotas de $ 1.453.- y 1 cuota de $ 1.449.- 

E) 	RESPONSABILIDAD CIVIL S 3.902.- 

Póliza NO 32.190 - Surtidores ubicados en Gral. Madariaga 629 de Lanús Este 
Total: $ 1.990.- 
Forma de Pago: 1 cuota de $ 1.990.- 

Póliza N2  32.189 - Actividades en Parques Municipales 
Total: $ 775.- 
Forma de Pago: 1 cuota de $775.- 
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NUEL QUINDIMIL 
ndente Municipal 

1) 

Póliza Nº 32.188 - Cine Teatro "Carlos Gardel" 
Total: $ 462.- 
Forma de Pago: 1 cuota de $ 462.- 

Póliza Nº 32.262 - Jardines de Infantes y Jardines Maternales 
Total: $675.- 
Forma de Pago: 1 cuota de $675.- 

• F) SEGURO TECNICO: $ 12.834,70.- 

Póliza Nº 55.950 - Equipo Contratista - Maquinarias: Fusores de Asfalto, Compresor de Aire, Minicargadoras, Cajas 
Volcadoras, Grúa, Acoplado Tanque Cisterna, Aplanadoras 
Total: $ 11.006,70.- 
Forma de Pago: 1 cuota de $ 11.006,70.- 

Póliza Nº 55.952 - Seis Fumigadores - Minicargadora 
Total: $610.- 
Forma de Pago: 1 cuota de $610.- 

Póliza Ng 55.951 - Medidor de Nivel Sonoro - Filtro de Bandas y Equipo General del Sistema de Computación 
Total: $ 1.218.- 
Forma de Pago: 1 cuota de $ 1.218.- 

G) TRANSPORTES: $ 13,530.- 

Póliza Nº 81.506 - Transporte de mercaderías 
Total: $13.530.- 
Forma de Pago: 10 cuotas de $ 1.353.- 

H) SEGURO INTEGRAL DE COMERCIO: $291,- 

Póliza Nº 453.140 - Edificio y Contenido - Dirección de Comercio Exterior 
Total: $291.- 
Forma de Pago: 1 cuota de $291.- 

• 1) ACCIDENTES PERSONALES: $3.302.- 

Póliza Nº 121.519 - Escolares 
Total: $ 152.- 
Forma de Pago: 1 cuota de $ 152.- 

Póliza Nº 151.524 - Escolares 
Total: $ 3.150.- 
Forma de Pago: 1 cuota de $ 3.150.- 

Artículo 3ro.; Autorizase al Departamento de Compras y Suministros a emitir las órdenes de compra 
correspondientes a las contrataciones que por el presente Decreto se realicen. 

lo 	
Artículo 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General, como así también el Departamento de 
Compras y Suministros, remitiéndose fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región ifi - Avellaneda. 



• t.•• 	ii' 

• ;1;i• .t 

;-. 	 •• !•:• (• 

••,••_• fi:-. 

e 

11 	i 


